


















¿Qúe ocurre si me confirman que tengo la 
COVID-19?

Si no presenta síntomas o los síntomas son leves, las autoridades sanitarias le prescribirán 
aislamiento domiciliario y que extreme las medidas higiénicas para no contagiar a 
cuidadores, como el uso de mascarillas, lavado de manos con agua y jabón o uso de 
 

La mayoría de las personas (alrededor del 80%) se recupera de la enfermedad sin necesidad 

Si los síntomas son graves, le recomendarán el ingreso hospitalario. No hay ningún 
medicamento antiviral específico para tratar la Covid-19. La mayoría de los pacientes se 
recuperan con la ayuda de medidas de apoyo para aliviar los síntomas.
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¿Cómo se que me he curado?
Para dar el alta de los casos confirmados se requerirá:

Ambas deben ser negativas

> 24 h

Dos tomas de muestras respiratorias
separadas por almenos

de realizar ningún tratamiento especial.

alcohol gel. 


